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vamente do la suerte, sin intervención del · 
ó de medios lícitos conocidos de ambas parta 

Art. 2. 774. Las deudas contraídas en j 
cito sólo podrán demandarse en juicio si no 
dieren de la cantidad de cien pesos. Los 
obt<>nidos en sorteos de loterías establecidaa 
forme é. la ley, pueden ser demandados cual 
que sea su importe . 

Arl. 2.775. Si para eludir la disposición cW 
tículo anterior, se suponen varias apuestas de 
tidad igual 6 menor que la permitida, y lo 
así alguno de los demandados, perderá el 
todo derecho, sin perjuicio de la~ penas en 
pueda incurrir conforme á las prescripciones 
Código Penal. · 

Arl. 2. 776. El que ha perdido en un juego 
puede repetir lo que ha pagado voluntaria 
á no ser: 

r. En coso de dolo ó de fraude de la otra 
te, ó· en cualquiera otro caso en que el oon 
no debiera producir efecto según las reglas 
ralas; 

ll. Cuando la cantidad ó cosa que se 
hubiere perdido en juego prohibido. 

Arl. 2.777. Si una persona juega y pierde 
ro ajeno, ignorándolo el dueño, puede éste de 
dar la suma perdida. 

Arl. 2. 778. Las apuestas hechas de buena 
fuera do juego, son válidas cuando el valor no 
cede de la cantidad designada en el artículo 2. 

Arl. 2. 779. Se considerará de mala fe la 

(l) El juego prohíbldo no sólo no produce acción 
para reclam&r la deuda. eontra.Jda en él, sino que es un 
punido por el capitulo rn, titulo VIII, llbro III del 
Penal, debiendo notarse que el miSmo carácter exigido 
juego por el articulo 2.773 do este Código ¡,ara. que 
dur.ca acción civil, es el elemento oon>itltutivo del dtillto. 
form" al articulo 869 del Código Penal. 
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pre que tma de las partes haya conocido la 
al tiempo de provocar 6 aceptar aquélla. 
2. 780. Para la validez de la apuosta no os 
·o que las partes arriesguen cantidades 

2.781. Si una de las partes no hace lo que 
para obtener un resnltado, pierde la apuesta. 

2. 782. Es nula toda apuesta que tenga 
ía. con un juego prohibido. 

CAPÍTULO IV 

De la renta vitalicia. 

. La renta vita.licia. es un contrato 
. o por ~l cual uno se obUga á pagar una 

n ó rédito anual durante la vida de una ó 
personas determinadas, mediante la entrega 

cantidad de dinero ó do una cosa mueble ó 
estimadas. 
. 2. 784. ~ renta vitalicia puede también 
~?ll'Se á t1t~o p~amente gratuito, sea por 
on entre vivos o por testamento. 
2. 785. En los casos del artículo anterior 

.. rvarán, _para_ la validez y pago de la renta 
1a, las d1r;pos1ciones relativas á la solem:ni

exteme. del acto en que se constituya. 
2. 786. Puede constituirse la renta sobre la 

del que da el capital ó sobre la de un tercero. 
2. 787. Puede también constituirse sobre 
de ve.riBS personBS determinadas, aunque 
de ellas ponga el capital. 

2.788. Puede; en fin, constituirse ti favor 
aquella 6 aquol!as personas sobre cuya vida so 
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otorga, ó á favor de otra ú otras 
tinta.s. 

Art. 2. 789. Aunque cuando la renta se consti
tuye á favor de una persona que no ha puesi:,o el 
capital. debe colli!idera.rse como una donación, no 
se sujeta á los preceptos que arreglan ese contra
to, salvo los casos en que deba ser reducid& por 
inoficiosa ó anulada por incapacidad del que debe 
recibirla. 

Art. 2. 790. El interés de la renta vitalicia será 
el que establezca el contrato. 

Art. 2. 791. El contrato de renta vitalicia es 
nulo, si la persona sobre cuya vida se constituye 
ha muerto antes de su otorgamiento. 

Art. 2. 792. También es nulo el contrato si l& 
persona á cuyo favor Se constituye la renta, mue
re dentro del plazo qu,e en él se señale, y que no 
podrá bajar de treinta días. contados desde el del 
otorgamiento. 

Art. 2. 793. Aquel á cuyo favor se ha constitui
do la renta, mediante un precio, puede demandar 
la rescisión del contra.to, si el constituyente no le:: 
da ó conserva las seguridades estipuladas para su 
ejecución. 

Art. 2. 794. Si la renta se hubiese constituido 
en testa.mento, sin designación de bienes determi-
nados, el legatario tendrá derecho á que el he,e,, 
dero señale bienes bastantes sobre los que ha.ya 
constituirse hipoteca. 

Art. 2. 795. La sola falta del pago de las 
siones no autoriza al pensionista para demandar 
el reembolso del capital ó la devolución de la 
dada para constituir la renta. 

Arl. 2. 796. · El pensionista en el_caso del ~ 
lo anterior, sólo tiene derecho de eJecutar JUdi 
mente al deudor por el pago de las renta.s ve 
das, y para pedir la aseguración de las fut'!-ras. 

Art. 2. 797. El constituyente no puede hb 
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pe._go de la renta, ofreciendo el reembolso del 
· y renunciando á la repetición de las,pen

pagad.as, sino que debe cumplir el contrato 
)& forma y términos convenidos, por onerosos 
le fueren, salvo que la oferta fuere aceptada 
tariamente. 

&rt. 2. 798. La renta correspondiente al año en 
muere el que la disfruta, se pagará ·en propor
á los días que éste vivió; pero si debía pagar

por plazos anticipados, se pagará el importe 
del plazo que durante la vida del rentista se 

·ere comenzado á cumplir. 
Ar!. 2. 799. Solamente el que constituye á títu
gratuito una renta sobre sus bienes, puede dis

al tiempo del otorgamiento que no estará 
jeta á embargo por derecho de un tercero . 
.lrl 2.800. Lo dispuesto en el artículo ante
' no comprende las contribuciones . 

.lrt. 2.801. Si la renta se ha constituído para 
ntos, no podrá ser embargada sino en la 
que á juicio del juez exceda de la cantidad 

sea necesaria para cubrir aquéllos según las 
tancias de la persona. 

&rl 2.802. La renta vitalicia constituída so
la vida del mismo pensionista, no se extingue 
con la muerte de éste. 

.lrl 2.803. Si la renta se constituye sobre la 
de un tercero, no cesará con la muerte del 

'onista, sino que se transmitirá á sus herede
y sólo cesará con la muerte de la persona so
cuya vida se cons.tituyó. 

Ar!. 2.804. El pensionista sólo puede demandar 
pensiones, justificando su supervivencia ó la dl3 
persona sobre cuya vida se constituyó la renta. 
Arl. 2.805. Si el que paga la renta vitalicia ha 

o la muerte del acreedor ó la de aquel so-
cuya vida había sido constituida, debe devol
el capital á los herederos. 
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CAPÍTULO V 

De la compro de esperanza. 

Art. 2.806. · Se llama compra de esperanza 
que tiene por objeto los frutos futuros de una 
ó los productos inciertos de un hecho que p 
estimarse en dinero. 

Art. 2.807. El vendedor que ejecuta por sí 
y sin convenio previo con el comprador, el h 
cuyo producto se espera, sólo tiene acción para 
brar el procio, obtenido que sea el producto. 

Art. 2.808. Si el vendedor ejecuta el hecho 
convenio con el comprador, tendrá acción para 
brar el precio, obténgase ó no el producto, · 
pre (lue la ejecución del hecho se haya verifi 
en los términos convenidos. 

Art. 2.809. En la compra de esperanza el pe· 
gro de la cosa será siempre de cuenta del 
prador. 

Arl 2,810. Los demás derechos y obligaci 
de las partes, en la compre. de esperanza, serán 
que se determinan en el título de compraventa. 

TÍTULO DÉCIMOOCTA VO 

DE LA COMPRAVENTA 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposicione,s generales. 

Art. 2.811. La compraventa es un contrato 
el cual uno de los contrayentes se obliga á t 
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un derecho 6 á entregar u.tia cosa, y el otro á 
r un precio cierto y en dinero. 

Arl 2.812. Si el precio de la cosa vendída se ha 
pagar parte en dinero y parte con el valor de 
cosa, el contrato será de venta cuando la par

de numerario sea igual ó mayor que la que se 
e con el valor de la otra cosa. Si la parte de 
rario fuere inferior, el contrato será de per-

Arl 2.813. Los contratantes pueden convenirse 
que el precio sea el que corra en día ó lugar de-

. ad.o, ó el que fije un tercero. · 
l 2.814. Fijado el precio por el tercero, no 

ní, ser rechazado por los contratantes, sino de 
ún commntirniento. 

Arl 2.815. Si el tercero no quiere ó no puede 
el precio, queda el contrato sin efecto, sal

convenio en contrarío. 
Arl. 2.816. El precio de frutos y cereales ven

s al fiado, á p~rsonas no comerciantes y para 
consumo, no podrá exceder del mayor quo esos 

ros tuvieren en el lugar, en el período corrido 
e la entrega hasta el fin de la siguiente co-

Arl 2.817. El señalamiento del precio no puede 
· al arbitrio de uno de los contrayentes. 
Arl 2.818. La venta es perfecta v obligatoria 

las partes por el solo convenio de ellas en la 
y en el precio, aun.Que la primera no haya 

entregada ni el segundo satisfecho. -
Arl. 2.819. Para que la simple promesa de com• 
venta tenga efectos legales, es menester que 
designe la cosa vendida, si es raíz ó mueble no 

ºble. En las cosas fungibles bastará que se de
el género y la cantidad. En todo caso debe 
el precio. 

Art. 2.820. Si ]a compraventa no se realiza.re 
hieren intervenido arras, . el comprador perd.e-
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rá las que hubiere dado cuando por ;u culpa no tQ,.: 
viere efecto el contra.to. 

Arl. 2.821. Si la culpa fuere del vendedor, loto 
volverá las arras con otro tanto. 

Arl. 2.822. Desde el momento que la venta,. 
perfecta conforme á los artículos 1.276, 1.436 y 
2.818, pertenece la cosa al comprador y el precio 
al vendedor, teniendo cada uno de ellos derecho 
de exigir del otro 61 cumplimiento del contra.to. 

Arl. 2. 823. Respecto de tercero, la venta no 
podrá producir sus efectos, siendo de derechos 6 
de cosas raices, sino desde que fuere registrada. en 
los términos prevenidos en el título respectivo .. 

Art. 2.824. En cuanto al riesgo de la cosa ven,. 
dida, se observará lo dispuesto en el capítulo III, 
título III de este libro. · 

Arl. 2.825. Las compras i\ vista ó de cosas QU& 
se acostumbren gustar, pesar ó medir, no produ
cirán sus efectos sino después que se hayan visto. 
gustado, pesado ó medido los objetos vendidos. 

Arl. 2.826. Los contratantes pagarán por · 
tad los gastos de escritura y registro, salvo 
v~nio en contrario. 

Arl. 2:827. La venta forzosa por causa de 
lidad pública se rige por la ley orgánica del 
tículo 27 de la Constitución ( 1 ). 

(1) Hay un error muy substancial en la redacción de 
articulo; pues no existe ni puede existir en el estado 
de nuestra Constitución ley orgánica del articulo 27 en lo 
lativo á. la. expropiación. 

Como ya se advirtió en la nota de la página 133, la e 
piación en materias que tocan á. la administración federal 
de derecho federal, y a.si solamente dentro de esa. esfell 
podría expedir una ley orgánica; pero en las materias 
deben regirse por el derecho interior de las entidades 
rativa.s, Ja expropiación se rige por ese derecho. 

Para evidenciar el error contenido en este articulo, 
preguntar: ¡,cuál es la ley orgánica del artículo 27 de la 
titución1 
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CAPÍTULO II 

De la tnateria de ln, compraventa. 

Arl 2.828. Pueden ser objeto de compraventa 
las cosas que están en el comercio y que no 

n exceptuadas por la ley ó por los reglamen
administrativos de co1úormidad con ella. 

Ar!. 2.829. Sólo pueden ser vendidos en los ca
y forma que la ley establece: 
I. Los bienes de menores é incapacitados. y 
esquiara otros que se hallen en administra-

' .]I. Los bienes dotales; 
III. Los bienes de propiedad pública; 
IV. Los bienes empeñados ó hipotecados. 
Arl. 2.830. Ninguno puede vender sino lo que 
de su J?ropiedad ó aquello á que tiene algún do

o legitimo. 
Arl. 2,831. La venta de cosa ajena es nula, y el 

edor es responsable de los daños y perjuicios 
· procede con dolo ó mala fe. 
Art. 2.832. En el caso del artículo que precede, 
contrato quedará rivalidad.o y libre el vendedor 
la responsabilidad penal en que pueda haber 

ido, si antes de que tenga lugar la evicción 
la acusación, adquiere por cualquier título legí
o la. propiedad de la cosa vendida. 

Arl. 2.833. No puede ser objeto de compraveu
el derecho á la herencia de una persona viva, 

errando ésta preste su consentimiento, ni los 
ntos debidos por derecho de familia. 

Art. 2.834. La venta de cosa ó derecho litigio
no está prohibida; pero el vended01; que no de-

la circWIStancia de hallarse la cosa. en liti
. , es responsable de los daños y perjuicios si el 
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comprador sufre la evicción, quedando además• 
jeto á las penas impuestas al delito de fraude. 

Arl. 2.835. Es nula la venta de cosa que ya n 
existe ó que no puede existir, y el vendedor es 
ponsabJe de los daños y perjuicios, si hubiere do 
ó mala fe. 

Art. 2.836. Si la cosa vendida solamente hubit,; 
re perecido en parte, tendrá el comprador la. elea.
ción de rescindir el contrato ó de aceptar la 
restante, reduciéndose proporcionalmente el pre
cio á juicio de peritos, salvo convenio en con
trario. 

CAPÍTULO III 

De los que pueden vernier y comprar. 

Arl. 2.837. Pueden vender todas las perso 
á quienes no está legaJmente prohibido disp 
de sus bienes, ya por razón de su estado, ya. por 
naturaleza misma de la cosa ( l ). 

Art. 2.838. Pueden comprar todas las pe 
q~e pueden contratar, salvas las siguient;es es 
mones. 

Art. 2.839. Las personas moralés enume 
en ]as fracciones I y II del artículo 38, no p 
comprar bienes raíces sino cuando sea para 
narlos .inmediata y directamente al servicio ú 
jeto de su institución. En caso de infracci6n. 
este precepto, los bienes comprados entrarán 
dominio nacional (2). 

(1) Entre las prohibiciones legales que limitan eld 
de vender, recuér(lense las de los artículos 382 y 527 
de menores; 2.025 respecto de los ralees de la r,ociedad 
3.741 respecto de los he:rerlitarios. 

(2) Véase lo que respecto de Jus 
dijo en la nota de la página 127. 
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2.840. Los consortes no pueden celebrar 
sí el contrato de compraventa, á no ser que 
separados legalmente en cuanto á los bie-

2.841. N'o pueden comprar cosa litigiosa 
que no pueden ser cesionarios, según lo d.is

. o en el artículo 1.622, excepto en el caso de 
ta de accionés hereditarias, siendo coherede
ó en el de venta de los derechos á que esté.u 
,os bienes de su propiedad. 

Art. 2.842. Los hijos de familia pueden vender 
sos padres cualesquiera bienes de los comprendi-

en la sexta clase de las mencionadas en el ar
o 375, 

Art. 2.843. Los propietarios de cosa ind~visa _no 
n vender á extraños- su parte respectiva si el 

'cipe quiere hacer uso del derecho del tanto. 
esw efecto, el copropietario que enajena, notifi

á los demás, por medio del notario ó judicial-
te, la venta que tuviere convenida, para que 
tro de los ocho días siguientes hagan uso del 

ho del tanto. Transcurridos los ocho días, por 
solo lapso del término, se pierde ese derecho.· 
ntra..s no se haya hecho la notificación, la venta 
producirá efecto legal alguno. 

Art. 2.844. Si varios copropletarios de cosa in
. hicieren uso del derecho del tanto, será pre
. o el que represente mayor parte, y siendo 

s, el designado por 1a suerte, salvo· convenio 
contrario. 

Arl. 2.845. No pueden comprar los bienes de 
venta ó administración se hallan encargados: 

I. Los tutores y curad.ore&; 
U. Los mandatarios; 

m. Los ejecutores testamentarios y los que 
n nombrados en caso de intestado; 

IV. Los interventores nombrados por ol testa
ó por los herederos; 
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V. Los representantes, adnúnistradores é in
terventores en caso de ausencia; 

VI. Los empleados públicos, 
Arl 2.846. Los peritos y los corredores no pue

den comprar los bienes en cuya venta han inter
venido. 

Art. 2.847. Las compras hechas en contraven
ción á lo dispuesto en este capítulo, no producirán 
efecto algw10, ya se hayan hecho directa.mente ó 
por interpósita persona. 

Arl. 2.848. Se entenderá por interpósita porso
na, el consorte ó cualquiera otra de quien el com
prador sea heredero presru1to 6 socio en sociedad 
universal . 

Arl. 2.849. Si la cosa hubiere sido adquirida 
con dolo, el comprador será además responssblo d• 
los daños y perjuicios. 

CAPÍTULO IV 

De las obligacwnes del vendedor. 

Art. 2.850. El vendedor está obligado: 
I. A entregar al comprador la cosa vendida; 

II. A garantir las calidades de la cosa; 
III. A prestar la evicción. 

CAPÍTULO V 

De la entrega de la cosa vernlida. 

Art. 2.851. Si la cosa vendida es mueble, se dice 
entregada cuando materialmente i:.e pone en podl'lf 
del comprador, ó cuando se entregan á éste las Ha· 
ves del lugar en que está !(Uardada. 
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Ari, 2.852. Si la cosa. vendid'a. es raíz, se dire 
entregada luego que está otorgada la escritura pú• 
blica, 6 si no hay escritura, luego que están entre
gados los títulos de la finca, 

Arl. 2.853. Lo dispuesto en el artículo anterior 
se observará también para la traslación de los dP
rechos. 

Art. 2.854. En cualquier caso se considerará he
cha la entrega, si el comprador do. por recibida la 
cosa. 

Art. 2.855. Los gastos· de la entrega de la cosa 
vendida son de cuenta. de1 vendedor, y los de su 
transporte ó traslación, de cargo del comprador, 
aalvo convenio en contrario. 

Arl. 2.856. El vendedor no está obligado á en• 
tregar la coso. vendida, si el comprador no ha pa
gado el precio 6 no se ha señalado en el contrato 
un plazo para el pago. 

Art. 2.857. Tamwco está obligado á la entrega 
cuando haya concedido un término para el pago, 
si después de la venta se descubre que el compra
dor se halla en estado de insolvencia, do suerte 
que el vendedor corre inminente riesgo do perder 
el precio, salvo si el comprador le da fianza de pa
gar en el plazo convenido. 

Arl. 2.858. Si la venta fuere hecha al fiado, po
drá el vendedor exigir el precio con sus intereseti 
en caso de mora; mas no podrá pedir la rescisión 
del contrato. 

Arl. 2.859. El vendedor debe entregar la cosa 
,1mdida en el estado en que se hallaba al perfec
cionarse el contrato. 

Arl. 2.860. Debe también el vendedor entregar 
tooos los frutos producidos desde que se perfeccio
nó la venta, y lo~ rendimientos, accesiones y títu
los de la cosa. 

Art. 2.861. Cuando la cosa se vendiere por nú
mero, peso ó medida, con expresión de esti,.s cir-
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cwistancias, el comprador podrá pedir la rescisión 
del contrato s1 en la entrega hubiere falta que n 
pueda 6 no quiera suplir el vendedor, ó exceso q~ 
no pueda separa:88 sin perjuicio de la cosa. 

Art. 2.862. S, el comprador quiere sostener el 
contrat~~ puede ex1g1r la reducción del precio en 
proporc10n de Ja falta, debiendo aumentarlo en 
proporción del exceso. 

Art. 2.863. Si la venta se hizo sólo á la ,-i.sta y 
por acervo, aun cua~do sea de cosas que se sut'len 
contar, pesar ó medll', se entenderá realizada. lue
go que los contratantes se avengan en el precio, y 
el comprador no podrá pedir la rescisión del con
tralio alegando no haber encontrado en el acorvo la 
cantidad, peso 6 medida que él calcUlaba. 

Art. 2.864. Habrá lugar á la rescisión si el,...,_ 
dedor presentare el acervo como de especie homo
gé~ea, y ocultare en él especies de inferior clase y 
cahdad de-las que están á. Ja vista. 

Art. 2.865. Si la venta de uno ó más inmueble, 
s~ hiciere por un precio alzado y sin estimar espe
c1alrne~t:e sus partes ó medidas, no habrá 1~, 
la resct,;16n, aunque en la entregt\ hubiere falta ó 
exceso. 

Arl. 2.866, Si en la venta de un inmueble 88 
han designado lo, linderos, el vendedor e!IUll'Í 
obligado á entregar todo lo que dentro de oll08 ao, 
comprenda, a,w1que haya exceso en las mecüdu 
expresadas en el contrato. , 

. Arl. 2.867. Rescindido el contrato según k 
d1Spuesto en los artículos que preceden, estará el 
vendedor obligado á restituir el precio si lo hubio, 
re recibido, y á satisfacer todos los gastos que el 
comprador haya hecho para cumplir su obligaeila' 

Arl. 2.868. Las acciones que nacen de los 
tículos 2.863·á 2.865, se prescriben en un año 
ta.do desde el día de la entrega. ' 

Art. 2.869. Si una misma cosa fuere ve · 

EDICIÓN HERRERO 

el mismo vendedor á diversas personas, se ob-
lo siguiente. 

Art. 2.870. Si la cosa. vendida fuere mueble, 
valecerá. la venta primera en fecha; y si no 
re posible verificar la prioridad de ésta, preva-
rá la hecha al que se halle en posesión de la 

¡;¡_ 2.871. En todo caso el vendedor responde 
l precio que haya recibido indebidamente, así 

o de los daños y perjuicios, y puede ser acusa
dti fraude por los que fueren perjudicados ó en

,_.;ados. 
Art. 2.872. Si la cosa vendida fuere raíz, pre

oorá. la venta que primero se haya registrado; 
si nínguna lo ha sido, se observará lo dispuesto 
el artículo 2.870. 

CAPÍTULO VI 

Dtl sanea·miento por los defectos ó grm.1ámei1es 
ocultos de la cosa. 

Art. 2.873. El vendedor está obligado al sanea
·eoto por los defectos ocultos de la cosa vendí

que 1a. hagan impropia. para el uso é. que se la 
destina, 6 que disminuyan de tal modo este uso, 
que é. haberlos conocido el comprador no h1;1biera 

ho la compra. ~ habría dado menos prec10 por 
cesa. 
Art. 2.874. El ,--endedor no es responsable de 
defectos manifiestoe ó que están é. la vista, ni 

tampoco de los que no lo están si el .comprador_ ~s 
'ID. perito, que por razón de su ofic.io 6 profes1on 
debe fácilmente conocerlos. 

Art. 2.875. En los casos del artículo 2.873 pue
el comprador exigir la resci~ión del contrato, 
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pagándosela los _gastos que. por él hubiere heclit, 
6 que ~ le_ reba¡e uua cantidad proporcionada dti 
precio a Jwc10 de peritos. 

, Art. 2.876. Si se probare que el vendedor cono
cia los defectos ocultos de la cosa vendida y 
los manifestó al comprador, tendrá éste la ~ 
l&eultad que le concede el artículo anterior ,i.. 
b1oi:1d!),_ ad~más, ser indemnizado de los dafios 
perJu1c10s s1 prefiero ]a rescisión. 

1 

Arl. 2.87_7. En los casos en que el. comprador 
puede elegir la indemnización 6 la rescisión del 
contrato, uno. vez hecha. por él la elección del de
recho que va á. ejercitar, no puede usar del otro · 
el consentimiento del vendedor. 

Arl. 2.878. Si la cosa vendida pereciere ó lllll
dare de naturaleza á consecuencia de loa vicios 
ocultos que tenía, y eran conocidos del vendedor: 
éste sufrirá la pérdida r deberá restituir el p,...; 
y abon!" los gastos de contrato con los daños 7 
p0fJUICIOS • 

. Art. 2.879. Si el vendedor no conocía· tos vi
cios, sólo deberá restituir el precio y abonar MI 
gastos del contrato, en el caso de que el comJlll" 
dor los haya pagado. · 

Art. 2.880. Las acciones que nacen de lo dio, 
ruesto ~n los artículos 2.873 á 2.879, se extin 
a los sem :11eses_, con~o~ desde la entrega e 
cosa. vend1~a, sm perJwc10 de lo dispuesto en el 
caso especial á que se refieren los artículos 1.51 
y 1.512. 

Art. 2,881. Vendiéndose dos 6 más animales· 
tamente, sea en un precio alzado 6 sea señal 
lo á cada WlO de ellos, el vicio de nno da sola 
te lugar á la acción redhibitoria, respecto de tY 
no respecto de los demás, á no ser que a 
que el comprador no habría comprado el sano 
sanos sin el vicioso. 

Art, 2.882. En el caso final del artículo que 
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se presume la voluntad del comprador cuan
.;, compra un tiro, yunta 6 pareja, aunque se 

señalado un precio separa.do á csda uno de 
animales que los componen. 

Arl 2,883. Lo dispuesto en el artículo 2.881 es 
·cable á le. venta de cualquiera otra cosa. 
Art. 2.884. Cuando un animal muere dentro de 
tres días siguientes á su compra, es responsa.
el vendedor, si por juicio de peritos se prueba 
la enfermedad existía. antes de la venta. 

Arl 2.885. Si la venta se declara resuelta, debe 
lverse la cosa vendida en el mismo esta.do on 
se entregó, siendo response.ble el comprador 

cualquier deterioro que no proceda del vicio ó 
ecto ocultados. 
Arl, 2.886, En caso de venta de animales, ya 

que se vende.n individualmente, por troncos 
yuntas, 6 como ganados, la acción redhibitoria 

ca.usa de te.chas ó vicios ocultos, sólo dura 
· te días, contados desde la fecha del contrato. 
Arl. 2.887. La calificación de los vicios de la 

vendida se hará por peritos, nombrados por 
pe.rtes y un tercero, que elegirá el juez en caso 
discordia. 

Art. 2.888. Los peritos declararán terminante; 
nte si los vicios eran anteriores á la venta, y SI 

r causa de ellos no podía destinarse la cosa á. los 
para que lué comprada. 

Arl. 2.889. El contrato de compraventa no po
rescindirse en ningún caso é. pretexto de le
' siempre que la estimación de la cosa se haya 
ho por peritos al tiempo de celebrarse el oon
ro. 
Art. 2.890. Si la cosa ha sido valuada por peri
con posterioride.d é. la celebración del contra.to, 
' rescindirse éste si del dictamen de aquéllos 
ta que alguna de las partes ha sufrido lesión 

los términos que establece el artículo 1.658. 
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CAPÍTULO VII 

De la evicci6n. 

t' ~rt. 2.891. El vendedor está obligado á 
" a prop1odad y posesión pacífica del com 

y á prestar la evicción en los términ d p 
en el capítulo V, título Ill de oste lib~o. eclar 

CAJ.'ÍTULO VIII 

De las obligaciones del comprador. 

Art. 2.892. El comprador debe c r 
aquello á que se haya obli d UID]) ir 

pagar el precio de la cosa !~ ~Í ii.';,':r°p mallmen 
forma convenidos. 

0
, ugar 

Arl. 2.893, Si no se han fijado t' 1 
el pago se hará en el tiempo y luga iempo y ugar¡ 
tregue la cosa. r en que se 

Art. 2.894. Si ocurre duda sobre ál d 
contratantes deberá hacer primero la e:~ e 
y otro harán el depósito en manos de un f,"• 
. Art. 2.895. El comprador debe inte 

tiempo que media entre la entrega de f:~s por 
pago del precio en los tres nnoos si·gw· tosa Y I s· , ~ en;es· 

· ~ as1 se hubiere convenido; · 

f 
II., S1 la cosa vendida y entregada prod 

ruto o renta; 
III. Si se hubiere constituíd 0 

glo á los artículos 1.423 y l.432~ n mora con 
Arl, 2.896. En las ventas á plazo sin estip 
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ses, no los debe el comprador por razón do 
, aunque entretanto perciba los frutos de la 
pues el plazo hizo parte del mismo contrato, 

debe presumirse que en esta consideración so 
ntó el precio de la venta . 

.&,l 2,897. Si la concesión del plazo fuá poste-
al contrato, el comprador estará obligado á 

r los intereses, sah~o convenio en contrario. 
.&,l 2.898. Cuando el comprador á plazo ó con 

dol precio fuere perturbado en su posesión 
derecho, ó tuviere justo temor de serlo, podrá 

nder el pago si aun no lo ha. hecho, mientras 
nndedor no 1e asegure la posesión 6 no lo dé 

, salvo si hay convenio en contrario. 
.&tl 2.899. Aunque en la venta de bienes in

bles se hubiere estipulado que por falta de 
o del precio en el tiempo convenido, tendrá lu-. 
la resolución del contra.to, de pleno derecho, 

NJmprador puede pagar aun después de expirar 
ténnino, ínterin no ha.ya sido constituido en 

á virtud de un requerimiento; pero si éste se 
hecho, el juez no puedo concederle nuevo t.ér-
o. 

Art. 2,900. Respecto de bienes muebles, la ro
ción de la venta tendrá Jugar de pleno dore
cuando el comprador, antes de vencerse el· 
· o fijado para la entrega de la coss, no se ha 
ntado á recibirla, ó habiéndose presentado 

baya ofrecido al mismo tiempo el precio, á no 
que para el pago de éste se hubiere pactado 

yor dilación. 
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CAPÍTULO IX 

De la retroventa 
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.1r1, 2.910. Si el comprador con pacto de retro-
de una parte indivisa de alguna finca, h~ 

nido la totalidad de ella en una licitación o 
ta contra él provocada, puede ?bligar al ven

r á redimir el todo si éste qU1ere hacer uso 
!derecho de retracto. . 

Arl. 2.901. Se llama retroventa la venta hecll&all ArL 2.911. Si muchos con¡untsmente y en un 
con ]a, condición de que dentro de un plazo deter,. contrato venden una finca md1v1sa coi:i, p~cto 
minado se pueda rescindir el contrato, deYohién- retroventa, ninguno de ellos puede ~Jerc1tar 
dose respective.mente el precio y la cosa. derecho más que por su parte respe_ct1va. 

Arl. 2.902. La retroventa sólo puede,tener Ju- ArL 2_912. Lo mismo se observará s, el que ha 
gar en bienes raíces. ido por sí solo una finca., ha deJadO muchos 

Art. 2.903. La retroventa no puede estipulai,o ros; en este caso cada uno de éstos sólo pue-
por más tiempo que el de cinco años contadoa redimir la parte que hubiere adqmr1~0. 
de la fecha del contrato. ArL 2_913. • En los casos de los_d_os art,culos an-

Art. 2.904. Si el vendedor no hace uso del de- •ores el comprador puede exigll' de todos los 
racho de retracto en el término convenido, y & ed~res ó coherederos, que se p~ngan de acuer-
/alta de éste en el de cinco años, la venta q11&- sobre la redención de Is totalidad de Is cosa 
da irrevocablemente consumada. dida; y si así no lo hicieren, 1?º puede ser obli-

Arl. 2.905. El vendedor que quiera efectuar 
O 

á consentir el retracto psrc,al. . . 
retroventa, deberá reembolsar si comprador: ArL 2,914. Si cada uno de los coprop,etanos de 

I. Del precio recibido; finca indivisa ha vendido _separadame~te su 
II. De los gastos del contrato; 

1 
puede ejercitar con la rrusma separ~ci6n el 

III. Do los gastos necesarios y útiles hecho, ho de retracto por su porción ~s~ctiva, Y ~l 
on la cosa vendida. mprador no puede obligarle á redunll' la totsli-

Art. 2,906. El comprador responde de los~ d ¡ fin 
e a ca. . •.a 

y detorioros que la cosa haya sufrido por su culpo ArL 2,915. Si el comprador hub1~re _de¡ ..... o mu-
6 negligencia. herederos, y la cosa estuv1ere mdiv1sa., la ac-

Art. 2,907. El vendedor puede demandar " de retracto se ejercitará contra todos ello~-
cosa aunque se halli, en poder de tercero, salvo Art. 2_916• Si la herencia se hubiere d1VIdido, 
derecho de éste contra el que se la vendió. acción 68 ejercitará contra. el he~e~o 6 herede-

Arl. 2,908. Lo dispuesto en el artículo snoo · á quienes la cosa baya sido ad¡udicads. 
tendrá lugar, aunque en el segundo contrato ArL 2_917. El vendedor que recobra l_a cosa 
se haga mención del pacto de retroventa. ndida la adquiere libre de toda carga 6 hipoteca 

Art. 2.909. El comprador tiene sobre la uest:. por el comprador; pero está obligado á. pa-
mientras no se realiza la retroventa, todos los por los arriendos que éste haga de buena fe, Y 
rechos del vendedor, oxcepto los que imporoon · la costUlllbre del lugar. . 
juicio si derecho de retracto. ArL 2_918, Si 8 ¡ celebrarse Is venta hubiere en 

29 
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la finca. frutos manifiestos ó nacidos, no se na....,-. 
abono ru prorrateo de los que haya al tiempo de¡¡ 
retroventa. 

CAPÍTULO XI 

De las ventas judi.ci.ales. 

Art. 2.919. Si no los hubo al tiempo de la vonta 
y los hay al del retracto, se prorratearán entre el 
retrayente y el comprador, dándose á éste la pan, 
~or!espo~diente al tiempo que poseyó la finca enel 
último ~no, el cual se comenzará á contar desde el Att. 2.926. Las ventas judiciales en almoneda, 
plazo :fi.Jad.o para la retroventa. U '-'•"'a ó remate públicos, se regirán por las dispo

. ·ones de este título en cuanto á la substancia 
l contrato y á las obligaciones y d~rechos del 
mprador y del vendedor, con las modificaciones 

CAPÍTULO X 

De la forma del contrato de compraventa. 

Art. 2.920. El contrato de compraventa no re
<J.Were para su validez formalidad alguna especial, 
smo-cuando recae sobre cosa inmueble. 

Arl. 2.921. La venta de un inmueble cuyo valor 
no exce~ de qillillentos ~sos, se hará en inst;ru.; 
mento priva.do, que firmaran el vendedor y el co 
prador ante dos testigos conocidos. 

Art. 2.922. Si alguno de los contratantes no su 
piare escribir, lo hará en su nombre y á su ruego 
otra persona con capacidad legal, no pudiendo fir... 
mar con ese carácter ningllllo de los testigos. 

Arl. 2.923. De dicho instrumento se fo 
dos or~gin.ales: ~o para el comprador y otro 
el Registro publico, ambos con las esia.mpillas 
timbre que corresponda. 

Art. 2.924. Si el valor del inmueble excede 
quinientos pesos, la venta se reducirá á, escrit 
pública. 

Art. 2.925. La venta de bienes raíces no pr<>d 
cir~ efectos con relación á tercero, sin.o después 
reg1Stradas en los términos prescritos en este 
digo. 

contienen los artículos siguientes. En cuanto 
los términos y condiciones en que hayan de ve

. corse, se regirán por lo que disponga el Código 
Procedimientos. 

Arl. 2.927. No pueden rematar por_sí ni por ín
sita persona el juez, el secretar10 y demás 

leados del Juzgado, el ejecutado, los procura
s, alba.ceas, administradores, tutores, curaclo

' fiadores y abogados del ejecutado,. ni los peri
que hayan valuado los bienes obJeto del re

te. 
Arl. 2.928. Por regla general las ventas judicia
se harán en moneda efectiva y al contado, y 

o la cosa fuere inmueble pasará al compra-
r libre de todo gravamen, á menos de estipula

eA-presa en Contrario, á cuyo efecto el juez 
dará hacer la cancelación ó cancelaciones res

tivas en los términos que dis'ponga el Código de 
ooedimientos. 
Art. 2.929. En las enajenaciones judiciales que 

li&yan de verificarse para dividir una cosa común, 
observará lo dispuesto en el artícul_o 2.316 de 

Código y las prevenciones del Código de Pro-
imientos Civiles respecto á partición de bienes 

ita.rios. 
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TÍTULO DÉCIMONOVENO 

DE LA PERMUTA 

Arl 2,930. Cambio 6 permuta es un contrato 
por el que se da una cosa por otra. 

Art. 2.931. Dándose cosa y dinero por otra cosa, 
será venta 6 permuta, según lo dispuesto en el a,. 
tículo 2.812. 

Arl. 2.932. Si uno de los contratantes ha recj. 
bido la cosa. que se le prometió en permuta, y acre
dita que no era propia del que la dió, no puede ser 
obligado á entregar la que él ofreció en cambio, y 
cumple con devolver la que recibió. 

Arl. 2.933. El permutan te que sufra evicción de 
la cose. que recibió en cambio, podrá reivindicar la 
que dió, si se halla aún en poder del otro permu
tante, ó exigir su valor y los daños y perjuicios. 

ArL 2.934. Lo dispuesto en el artículo anterior 
no perjudica los derechos que á título oneroso haya 
adquirido un tercero sobre ]a cosa. que reclama el 
que sufrió la evicción. · 

Art. 2.935. Con excepción de lo relativo al pre• 
cio, son aplicables á este contrato las reglas del 
de compraventa, en cuanto no se opongan á loa 
artículos anteriores. 
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TÍTULO VIGÉSIMO 

DEL A.RRENDA1'fiENTO 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones genera/,es. 

ArL 2.936. Se llama arrendamiento el contrato 
el que una persona cede á otra el uso ~ el goce. 

tll18 cosa por tiempo determinado y mediante un 
precio cierto. Se llama arrendador el que da la cosa 

&rrendamiento y arrendatario el que la recibe. 
Art. 2,937. P~eden dar y recibir en arrenda
. 'nto los que pueden contratar. 
ArL 2.938. El que no fuere dueño de la cosa, 
rá arrendarla. si tiene la facultad de cele bra.r 
contrato, ya en virt.ud de autorización expresa. 

1 dueño, ya por disposición de la ley. , 
Arl. 2.939. En el -primer caso del articulo an
·or la constitución del arrendamiento se sujetará. 

los límites que designe el convenio, y en el se
gundo á los que la ley ha fijado al marido, al tutor, 

albacea y á los demás administradores de bienes 
nos. 
Arl 2.940. No puede arrendar el copropietario 

" cosa indivisa, sin consentimiento de los otros 
eepropietarios, ó de quien los. represente. 

Arl. 2.941. Pueden arrendarse el usufructo y la 
"dumbre con sujeción á las disposiciones con

nidas en los títulos V y VI del libro II. 
AfL 2.942, Se prohibe á los magistrados, á los 


